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RESOLUCIÓN NO.332
(15 de noviembre de 2016)

Por la cr¡al se ordena pago

EL f,ECTm DEL ITSTITUTO rÉCr¡CO ]tACtOt{AL DE COffiRCf' §rcit
RODRIGUEZ" DE cALl, on u3o dc ¡¡¡¡ atribucio¡rec hg¡lca y en erpeclal hrco{e¡id:s por el Estaü¡b Generat, tuücuto lio y, urnlá¡ y oócmo sahriat 220del 12 de ñbrc¡o de 2016

CONS!DERANDO:
Que el Artículo 41o Literal d) del Estatuto General, establece como función de! Rector:
'Ordenar lo§ gestos, rcalizar las opemciones, expedir los acioe y srscriOir los contratos
gye se_al necesarios para el cumplimiento de los objetirros del lnsfotuto, afeniéndose a las
dispoolcüones legales y reglamenarias úgentes y al iresente Estatuto;' 

-

Qt¡e el Decr€to »0 &t i2 de febrero de 20i6, estabhce el régimen sdarht yprcstacional para elpersonal de empleados priblicos doentes oe os Cóng¡os ltlayo-rai,
lnstituc¡ones _Tecnotóg_icas, lnstitucbnes úniversitarias o EscuehJ ráno6güs-i
lnstitucionea Tácnirxs PrGionales dd Ord€n Nacional.

4ry. *. el obitiro de pronroner los servkios lnstitucbnabs desde h fonnación
continuada, ee firmó convenio con la Empresa sAl-opEN pare el ofrecimiento decapac!¡taión en Programas ContaHes con opórtunidades labonaÉs en Ia misrna emprasa-

9§ pot parte de los dircdores de unidatl y Mercadeo, ee prognarni el c¡,¡rso de sAL
OPEN

Que la aeñora MARY JANETH MoLtM PEREZ, con céduta de ciudadanÍa N. 31.933.285q. c4, presentó cuenla de cobro por oncepto oe capacitraoón ¡a"ica 
"n 

et prograáa
SAI.OPEN

En máritrcdcbcxPuesto' 
R E s u E L v E:

ARnCULO lo. Autorizar at pagador de lNTEt,tALco EDUcActóN supERloR, et pago
de 12 horas ad¡cionabs qlirntente a ocHoctENTos CUARENTA MtL pEsos úcÍ,
($8¡[O.OOO)AIA SEñONA MARY JANETH MOLI¡\¡A PEREZ

ARTlcuLo 29.La prcscntc Rcsoluckln rigc a partir dc la hcha dc su cxpcdi*rn.

COUUNIqUESE Y CÚUPLASE

a los quince (15) dias del mee de novbmbre del año dos mil

Cop¡a: S.odóñ Fin rxrr.
Proycotá: Iráa Guzákc e
Elaboro: KT

- - ---lq¿q 
doa.mento público se sncuentra exento de sollos según deoeto 215o del s de d¡d199s
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